
 

“2021, año de la independencia” 
 

PROGRAMA S311 BECA UNIVERSAL PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR BENITO JUÁREZ 

 
                 15 de diciembre de 2021 

AVISO IMPORTANTE 
 
Estimadas y estimados responsables de subsistemas y responsables de planteles de 
Educación Media Superior 
 
En seguimiento a los diferentes procesos de atención a personas beneficiarias del 
Programa S311 “Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior”, para los 
bimestres septiembre-octubre y noviembre-diciembre, hacemos de su conocimiento las 
acciones que tendrán lugar los próximos días de diciembre 2021 y enero 2022: 
 
I. Alumnos de continuidad (previo ingreso) que han tenido problemas para retirar su 

beca a través de la App de Bienestar Azteca, deberán de actualizar sus datos de 
manera presencial en la Oficina de Representación o Sede Auxiliar más cercana a su 
domicilio, para ello a partir del 23 de diciembre podrán agendar una cita en el sistema 
“Mi Beca Benito Juárez” para ser atendidos entre el 27 y 31 de diciembre 2021. No 
omitimos mencionar que la persona beneficiaria deberá presentarse con 
documentación, misma que ser consultada en el siguiente enlace: 
 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/687385/documentacion_becarios_1
42121__4_.pdf  

 
II. Alumnos/as de nuevo ingreso que reciben su beca a través de la institución 

liquidadora Banco Azteca que al 23 de diciembre por alguna razón no concretaron la 
generación de su expediente físico y para que puedan continuar con los trámites 
solicitados por la Coordinación Nacional, podrán agendar una cita en el sistema “Mi 
Beca Benito Juárez”, a partir del 3 de enero de 2022, para ser atendidos entre el 5 y el 
31 de enero de 2022. No se omite mencionar nuevamente que deberá presentarse con 
su documentación correspondiente, misma que puede consultarse en el enlace 
anterior.  

 
Por último, solicitamos de su apoyo para difundir dicha información entre los planteles del 
subsistema a su cargo, misma que podrán encontrar publicada en nuestra página oficial 
y podrá ser consultada por sus estudiantes: 
 

https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/becaria-y-becario-de-educacion-
media-superior?idiom=es  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/687385/documentacion_becarios_142121__4_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/687385/documentacion_becarios_142121__4_.pdf
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/becaria-y-becario-de-educacion-media-superior?idiom=es
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/becaria-y-becario-de-educacion-media-superior?idiom=es


 

 
Quedamos atentos a dudas y comentarios a través de los canales oficiales.  
 
• Twitter: https://twitter.com/BecasBenito  
• Facebook: https://www.facebook.com/BecasBenito  
• Instagram: https://www.instagram.com/becasbenitojuarezoficial/  
• YouTube: https://www.youtube.com/c/BecasBenitoJuárezOficial  
• Sitio Web: https://www.gob.mx/becasbenitojuarez  
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